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Aviso de vacante Nº 380

La Secretaría de la OMC se propone proveer un puesto de Consejero en la Sección de Formación
de la División de Cooperación Técnica y Formación. Podrán hacer acto de candidatura todas las personas
que reúnan las condiciones requeridas, sin distinción de sexo. Los funcionarios en servicio interesados
en este puesto también podrán presentar su candidatura.

PUESTO: Consejero

CATEGORÍA Y NIVEL: Cuadro orgánico - P41

SUELDO BÁSICO: Con familiares a cargo - de 51.597 a 67.280 dólares EE.UU. netos anuales
Sin familiares a cargo - de 48.019 a 62.222 dólares EE.UU. netos anuales

AJUSTE POR LUGAR Con familiares a cargo - de 33.486 a 43.665 dólares EE.UU. netos anuales
DE DESTINO2: Sin familiares a cargo - de 31.164 a 40.382 dólares EE.UU. netos anuales

Prestaciones y subsidios previstos en el Reglamento del Personal.
El sueldo neto y demás emolumentos están exentos del impuesto sobre
la renta y se pagan en francos suizos.

TIPO DE
NOMBRAMIENTO: Nombramiento de duración determinada (dos años).

FUNCIONES Bajo la supervisión del Jefe de la Sección de Formación, el titular será
GENERALES: el instructor principal de todos los Cursos de Política Comercial de la OMC

para los funcionarios encargados de los asuntos comerciales procedentes
de países en desarrollo y economías en transición, y tendrá las
responsabilidades siguientes:

- Dar conferencias y seminarios sobre los Acuerdos fundamentales de
la OMC y el derecho y la política comerciales, y desarrollar nuevos
elementos para los Cursos, según proceda.

- Asesorar a los participantes en todas las cuestiones relacionadas con
los Cursos y supervisar su trabajo diario.

- Desarrollar el material de formación apropiado con inclusión, en
particular, de la redacción y posterior actualización de un manual para
los Cursos, que contenga estudios de casos prácticos, programas
electrónicos interactivos, etc.

1El puesto puede ofrecerse a un grado inferior si el candidato elegido no cumple plenamente las condiciones
requeridas.

2Esta prestación se ajusta en función de las variaciones del costo de la vida y del tipo de cambio oficial de
las Naciones Unidas entre el dólar de los Estados Unidos y el franco suizo. Las cifras mencionadas, que han
de añadirse al sueldo básico, se han calculado a partir del tipo de cambio aplicable en noviembre de 1997.
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- Elaborar ydesarrollar el programa de losCursos de PolíticaComercial
de la OMC, según proceda.

- Elaborar y llevar a cabo programas complementarios originales.

CONDICIONES - Título universitario superior en una disciplina pertinente.
REQUERIDAS:

- Sólido conocimiento demostrado del sistema jurídico de la OMC, de
los Acuerdos de la Ronda Uruguay y del funcionamiento del sistema
multilateral de comercio.

- Gran interés por trabajar en estrechacolaboración con losparticipantes
en los Cursos e intervenir activamente en la labor relacionada con los
Cursos.

- Conocimiento de las necesidades de formación de los funcionarios
encargados de los asuntos comerciales procedentes de países en
desarrollo y de economías en transición.

- Cinco a diez años de experiencia en relación con las funciones
descritas.

IDIOMAS: Excelente conocimiento del inglés con una capacidad demostrada para
redactar y un buen conocimiento práctico del español y/o del francés, con
fines de formación.

CANDIDATURAS3: Los formularios de solicitud pueden descargarse desde el sitio de la OMC
en la Web -www.wto.org- o solicitarse a la dirección siguiente:

División de Personal
OMC
Centro William Rappard
154, rue de Lausanne
1211 Ginebra 21
Suiza

Fax: + 41-22-739.57.72

Los formularios cumplimentados deben enviarse a la dirección antes
mencionada.

Se acusará recibo de todas las solicitudes, aunque cabe esperar cierta
demora en la respuesta. Sólo se tendrá en cuenta a los candidatos que
posean las calificaciones necesarias.

FECHA LÍMITE PARA
LA PRESENTACIÓN
DE CANDIDATURAS: 12 de enero de 1998

3Sólo se aceptarán las candidaturas de nacionales de los Estados Miembros de la OMC o de antiguas Partes
Contratantes del GATT.




